
SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE HONDA-TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -108-2016

PERSONAS           A JOSÉ  RODOLFO  OSPINA  RIOBO,  ISABEL VElu VERGAlu,
NOTIFICAR DIEGO    ALFONSO    ROMERO    MENDEZ    APODERADO    DE

CONFIANZA    DE    CINDY   JOHANA   QUESADA    BARRERO,
JORGE      ALEJANDRO      GONZALEZ      RAMIREZ,      CARLOS
ERNESTO     FLOREZ     ROJAS,     LIBERTY     SEGUROS     S.A,
ASEGUluDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.

TIPO DE AUTO AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES NO. 005
FECHA DEL AUTO 08 DE JUNIO DE 2021
RECURSOS     QUE RECURSO  DE  REPOSICIÓN  ANTE  LA DIRECCIÓN TECNICA
PROCEDEN DE RESPONSABILIDAD FISCAL ,EN SUBISIDIO APELACIóN

ANTE   EL  DESPACHO   DEL  CONTRALOR  DEPARTAMENTAL
DEL    TOLIMA,     DENTRO     DE     LOS     10     DÍAS     HÁBILES
SIGUIENTES A ESTA NOTIFICACIóN.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  a  las O7:45f  a.m.,
del  día   23 de Septiembre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El  presente ESTADO permaneció fijado en  un lugar público y v¡s¡ble de la Secretaría Común
-Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tol¡ma, desde la hora y fecha fijada

hasta  el  mismo día  23 de Septiembre de  2021  a  las O6:00   pm.

ESPEluNZA MONROY CARluLLO
Secretaria  General

ElaborÓ:  JORGE ANDRES  PLAJ-A LIEVANO.
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QUE DECRETA
Proceso:  RF~Responsab,l¡dad

AuTO QUE DECRETA MEDIDAS

MEDIDAS CA UTE LARES

CÓdI-go:  RRF-018

CAUTELARES NO. 005

Versión:   02

En  la  ciudad  qe  lb.agué-Tolima,  a  .los  ocho  (08)  días  del  mes  de  junio  de  2021,  Ios
suscritos   func,onarios   de   conocimlento   y   sustancjador   de   la   Direccíón   Técnica   de
Responsabillídad    Fjscal    de    la    Contraloría    Departamental    del   Tolima,    proceden    a
decretar la sigujente medida  cautelar dentro del  proceso  radícado  bajo e' número  112-
108-016,   adelantado  ante  la  Admjnistracíón   Mun¡cjpal  de  Honda  Tolima,   distingujda
con  eI  NH  890.700.901-4,  basados  en  las  facultades  'ega'es  conferidas  en  el  artículo
12  de     la   Ley  610  de  2000  (adjcionado  por  el  arti'culo  128  del  Decreto-Ley  403  de
2020)  y ten¡endo en  cuenta:

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DEL PRESUNTOS

RESPONSABLES FISCALES

1)   Identjficacíón  de la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

Nombre
N¡t.

Representante  legal
Cargo

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  HONDA TOLIMA
800.10O.058-8
RICHAR  FABIÁN  CARDOZO  CONTRERAS
Alcalde  Munícípal

2)   Identjficación  de  los presuntos Responsab'es  Fiscales

NOMBRECEDULADE CIUDADANIACARGOPERIODO JOSE RODOLFO OSPINA RIOBONo.14.324.293SecretariodeTrJ-t

ansio     TransDel10deenerode2OOsal16 o rtede           d

NOMBRE

marzo    e2009ISABELVERAVERGARANo.28.783.003SecretarjdTJ

CEDULA  DE CIUDADANIACARGO1PERIODOCARGO1.

a    e    ransito     TransDel18demarzode2009aI1 o rte9de octubre de 2010eSOrO

CARGO  2.PERIODO CARGO  2 Secretarja  de  Hacjenda     del T10de-uni'ode2008l

a   26 de febrero de 2009

NOMBRE
CEDULA  DE

CA RGO
CIUDADANIA

CINDY JHOANA
1.105.781

Secretaría
Del  19

UESADA

de Tránsito
de octubre de 2010 al

BARRERO

diciembre de

NOMBRECEDULADE CIUDADANIACARGO JORGE ALEJANDRO GONZALEZ RAMIREZ
No.  79.650.367SecretaríodeTr'     -t

PERIODO
anslo     TDel2deenerode2012arans   ortelldelu'iode2013

NOMBRE CARLOS ERNESTO  FLOREZ ROJASNo.14.317.975SecretariodeTránsitoTransort:eDel2de'uliode2013I14d'-
CEDULA  DE  CIUDADANIACARGOPERIODO

a            ed,ciembrede2015NOMBRELEIDAAMPARO

CEDULA  DE CIUDADANIACARGO Noi  38,283,5i2      CAPERA RAMIREzSecretariadeHaciendadelTesoroMun,-ci   alDeI2demarzode2009hastael14deoctubre de  2010

PERIODO

Aprobado  ls de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La  copia o mpresión de este documento.  Ie da  el  cai'áclei' de tCNo  Controlado'' y el  SGC  iio se hace responsable por su  const,lta  o  ,Iso.

La versión actuall'zada y controlada de este documento, se consu'ta a través de 'a página web m el espaci'o dedi'cado a' SGC
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NOMBRECEDULADE CIUDADANIA JUAN CARLOS ROMERO REYESNo14319167

Secretario de  Haclienda     del Tesoro Mun-ici   alDel3denov¡embrede2010hastael31de d¡c¡embrede2011CARGOPERIODO

NA ORDOÑEZ
NOMBRECEDULADE CIUDADANIACARGO LUCY LOMBANo.41.557.351Secretar¡adeHacienda     del Tesoro Mun¡ci   alDel2deenerode2012hastael30dediciembre  de2013

PERIODO

TRO CARDENAS
NOMBRECEDULADE CIUDADANIACARGO GUSTAVO CASNo.93.360.716SecretariodeHac¡enda     del Tesoro  Munici   alDel2deenerode2014hastael3idediiciiembre  de

PERIODO
2015

3.    IDENTIFICACIóN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE
RESPONSABLES

Compañía Aseguradora
NIT.
Clase de  Pól¡za
Amparos  Bás¡cos:

Fecha de  Exped¡c¡ón
Pól'lza

Vigencia
Valor Asegurado

Compañía Aseguradora
NIT
Clase de  Pól¡za
Amparos Bás¡cos:

Fecha  de  Expedliclión
Pól'lza

Vigencia
Valor Asegurado

Compañía Aseguradora
Nrr.
aase de Pól¡za
AmparO..
Fecha  de  Expedic'ión
Pól¡za
V¡genC¡a

Valor Asegurado

LIBERTY SEGUROS S,A.
860.039.988-O
Manejo  Global
``Cobertura  báslica  de  manejo  Global  entlidades

Ofic¡ales'J   y ``Fallos  de  responsab¡l¡dad  fiscal"
27 de  marzo de 20O9
No.  120667
13  de  marzo de 2009 aI  13  de  marzo de 2010

$40.OoO.000,00  (folios 209  al  211).

LIBERTY SEGUROS S.A.
860.039.988-O
Manejo  Global
``Cobertura  básica  de  manejo Global  ent¡dades

Ofic¡ales''   y ``Fallos  de  responsab¡l¡dad  fiscal"
17 de febrero de 2010
No.  120667
13  de  marzo de 2010  al  13 de  marzo de 2011

$40.000.000,00  (folios  212  al  215).

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
860.524.654-6
M ultir¡esgo
Manejo Global  Sector ofic¡aI  (empleados de  nóm¡na)
20 de jun¡o de 2013
No.500-73-994000000561
4 dejun¡o  de  2013 al 4 dejun¡o de 2014

!70.000.000,00  (fol¡oS  115  -116).

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de e§te dociimeiito, le da el cai'ácter de `{No Controlado" y el SGC m se hace responsable pm " consulta
La versIÓIi actuallzada y controtada de este docuinento, se consulta a través  de la páLina web eli el  espac¡o dedicado  al SGC. pág¡na 2 de 16
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Compañi'a Aseguradora
NH'
C'ase de  Pól¡za
Amparo..
Fecha  de  Expedi'cI|ón
Póll'Za

Vl'gencila
Valor Asegurado

MEDIDAS CAUTE LA RES

CÓdigo:  RRF-018 VersI-ón:   02

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
860. 524. 654-6
Todo riesgo daños materiales entidades estatales
Manejo  G'obal  Sector estatal  (empleados de  nómina)
12 de  nov¡embre de 2014
No.480-83-994000000004
4 de novjembre de 2014 al 4 de noviembre de 2015
$70.000.000,00  (fOll'OS  117  -120)i

HECHOS:

No.  0970-2016-111  del  28 de d,|cjembre de 2016,  la  Directora Técnica  de Control  F¡scal

y  Medio Ambi'ente,  envía  a  esta  Dirección Técnica,  el  hallazgo fiscal  número  No.100  de
lO.    de    dicilembre   de   2016,    producto   de    una    auditoría    exprés   practilcada    a    la
Administración  Municipa'  de  Honda  Tolilma,  a  través del  cual  se  pudo  evidenciar que  la
Secretari'a   de  Tráns¡to  de  Honda,   durante  las  vigenci'as  2012,   2013  y  2014,  se  vio
abocada   a   expedir   resoluciones   de   pr?scripción   y   caduc¡dad   por   solilc¡tud   de   los
interesados,   respecto   a.comparendos   lmpuestos   en   los   años   anten-ores,   por   no
haberse  efectuado  con  r,gor  las  respectivas  gestiones  admI|nistrativas  imposición  de
sanciones  y  ot.ros  casos  por  omjtjr     adelantar  el  cobro  persuasM,  y  coatiM,  para
recaudar  los  recursos  correspondjentes,  pues  cont:aban  con  los  actos  administrativos

pertinentes  para  hacer  ex¡gibles  a  su  favor,  siltuación  que  le  generó  al  municipio  de
Honda      -      Toljma,      un      presunto      detrimento      patrimonjal      en      cuantía      de
$316.567.744,OO,  no  obstante  lo  anterior,  se  precisó  tambi'én  que  prevío  traslado
del   hallazgo  a   la   DÍrección  Técnica   de  ResponsabjlI|dad   Fiscal,  se  había   consjderado
nefesario  depurar  e'  monto  inicialmente  establecido  porque  se  encontró  que  sobre
vanos  comparendos  había  operado  el  fenómeno jurídi-co  de  la  caducjdad  de  la  acci|ón
fisca',  dando  como  resultado final  un  monto como  presunto detrimento patrimoníal  por
la  suma  de $2O3.549.445,00,  de los cuales  por prescrjpción son  $139i354.534,OO
y  po.r  caducidades   $64.194i911íOO   c?n.forme   los   cuadros   anexos   l   y   2   que  se
relaclonan   en   el   hallazgo   fiscal,   sin   perJuicI-o   de   un   nuevo   análisjs   por  parte   de   la
Dilrección Técníca  de  Responsabi'idad  Fjscal.

Se  menciona  en  el  ha'lazgo  que  a  'a  Secretaría  de Tránsíto  y Transporte  Municilpal  de
Honda   -  Tolima,   con   respect:o   al   fenómeno   de   la   caducidad   no   obro   conforme  al
artícub  161  de  la  Ley  769  de  2002  que  la  acc¡ón  o  contravencI-ón  de  las  normas  de
tránsjto  cadufa  a  los  seis  (6)  meses,  contados  a  partir de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos
que  dieron  or,gen  a  ella  y  se  ínterrumpen  con  la  celebracíón  efectiva  de  la  audiencia
de  que trata  el  artícub  136  del  mi-smo  código;  es  decjr que  la  accjón  de  contravencíón
d: Tránsito  caduca  cuando  transcurr?n  seis  (6)  meses de  la  ocurrencia  del  hecho  que
origlna  e'  comparendo   y  no  se  culmlna  e'  proceso  adminjstratjvo,  sin  que  se  hubíese
celebrado  de  manera  efectiva  la  audjencia  a  través   de  la  cual  se declara  contraventor
al  I|nfractor  o  infractores  de  las  normas  de  tránsito  y  dicha  decisión  quede  en  firme.
Igualmente   Se   pynnnp   r,Ila   Ó'   f^nÁ_-_-    _,Igualmente   se   expoTe   que   el   fenómeno   de   ia   prescripción   opera   en

T._   .._.,I,uu   ui   i,C]l'allU   y   u'Cna   CleC'SIOn   que

ejecución  de  las  sanci?pes  que  se  ímpongan  por  violación  de  las  normas
cuando   la   admjn¡stracion   representada   por  los  OrganI|smos  de  Tránsito
proceso   de  J'urjsdicción   coactiva   dentro   de   los   tres   años   contados   a
C)Curn±nria     r+al      li`^^i`^     ^I      _.._i

materila   de
de  tránsito,
no   jnI|cía   el

__.._._    u_   ivJ   ilco   clliu>   con[aaos   a   partír   de   la
ocurrencila    del    hecho    el    cual    se    ent¡ende    ininterrumpido    cuando    se    expide    el
mandamiento de pago.

CONSIDERANDOS.'

En  'a  actualidad  se  adelanta  el  proceso  de  responsabÍ'idad  fiscal  número  112-108-016,
ante   la  Admjnistración   Munilcjpal   de   Honda  Toljma,   en  virtud  de'  cua'  se  profirió  eI

Aprobado  " de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La  copia o impreslon c[e este documeiito,  lc d.i el  caiácier de 6CNo  Controlado'' y eI  SGC  no se hace responsable por su consu'ta  o  ilso
La vcrsión actualizada y controlada de este dc,cumento, se consu'ta a traves de la pa¿nna web en el esp,icio dedlcado .i' SGC
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JrAí4Ár~-Á¿Lé.,                    rOCe.AutodeAperturadelnvestigación  No  O13  del  10  de febrero  de  2017,  (FoI¡os  221  -238)habliéndosevlinculadocom~opresuntosresponsablesalosserv¡dorespúblicosparalaépocadeloshechos,senoresresponsablesF¡scalesJoséRodolfoOspinaRiobo,¡dent¡ficadoconlaC.C.No.14.324.293,ensucondiclióndeSecretar¡odeTránsitoyTransporte,duranteelper¡odocomprend¡doentreel10deenerode2008al16demarzode2009;IsabelVeraVergara,conC.C.No.28.783.003,ensucal¡daddeSecretarliadeTráns-itoyTransporte,duranteelper¡odocontadodel18demarzode2009al19deoctubrede2010ycomoSecretar¡adeHaciendaydelTesoro,duranteelper¡odocomprend¡doentreel10dejun¡ode2008al26defebrerode2009;CindyJhoanaQuesadaBarrero,conC.C.No.1.105.781.539encal¡daddeSecretar¡adeTránsitoyTransporte,duranteelper¡odocomprendidodel19deoctubrede2010al28ded¡c¡embrede2011;JorgeAlejandroGonzálezRamírez,C.C.No.79.650.367,ensucond¡cióndeSecretariodeTránsitoyTransporte,duranteelperiodocomprend¡doentreelO2deenerode2012aIOldejuliode2013,CarlosErnestoFIórezRojas,conC.C.No.14.317.975,ensucallidaddeSecretariodeTránsitoyTransporte,duranteelperiodocomprend¡doentreel2dejul¡ode2013al14dediciembrede2015;Le-idaAmparoCaperaRamírez,conC.CiNo.38.283.512,encalidaddeSecretariadeHaciendaydelTesoroMunic¡pal,duranteelper¡ododel2demarzode2009hastael14deoctubrede2010;JualnCarlosRomeroReyes,.conC.C.No.14.319.167,encalidaddeSecretar¡odeHac¡endaydelTesoroMunicipal,duranteelt¡empocomprendidoentree13denov¡embrede2010hastael31ded¡ciembrede2011;LucyLombanaOrdoñez,conC.C.No.41.557,351,encalidaddeSecretariadeHaciendaydelTesoroMunlicipal,duranteelper¡odocomprendl,dadel2deenerode2012hastael30ded¡ciembrede2013,GustavoCastroCárdenas,conC.C.No.93i360.716,encal¡daddeSecretar¡odeHac¡endaydelTesoroMunic¡pal,duranteelper¡odocomprend¡doentreel2deenerode2014hastael31dediciembrede2015;CarlosAlbeitoArceCamacho,conC.C.No.14i326.077,ensucal¡daddeAlcaldeMun¡c¡pal,duranteelper¡odocomprendidoentreelldeenerode2008hastael31dedic¡embrede2011;JoséAlonsoMonteroOltiz,conC.C.No.14.316.537encal¡daddeAlcaldeMunicipal,duranteelperiodocomprend¡doentreelldeenerode2012hastael21deoctubrede2015ycomotercerosc¡v¡lmenteresponsablesalacompañíaAseguradoraLibertySegurosS.A.d¡sti.ngu¡doconelNT..860.039.988-0,comoterceroc¡vlilmenteresponsable,garante,quienexpid¡ólasiguientepól¡zademanejoGloba"No.120667,cuyoAmparoson``CoberturabásicademanejoGlobalentidadesOficiales''y``Fallosderesponsab¡l¡dadfiscal",exped¡dael27demarzode2009,convigenc¡adel13demarzode2009al13demarzode2010yconunvaloraseguradode$40iOOO.000,00(fol¡os209al211),s¡endoelaseguradoybenefic¡ar¡oelmun¡c¡p'iodeHonda.-LaCompañíaAseguradoraLibertySegurosS.A.d¡stingu¡.daconelNIT.860.039.988-0,comoterceroc¡v¡lmenteresponsable,garante,quienexp¡d¡ólapól¡zademanejoGlobali.Noi120667queampara``Coberturabás¡cademanejoGlobalent¡dadesOfic'iales''y``Fa"osderesponsab¡lidadfiscaLlacualfueexped¡dael17defebrerode2010,conunav¡genc'iadel13demarzode2010al13demarzode2011,conunvaloraseguradode$40.000.000,00(folios212al215),sliendoelaseguradoybenefic¡arioelmun¡cipiodeHondaI-LaCompañíaAseguradoraSolidar-iaDeColombia,distingulidaconelNIT.860.524.654-6,comotercerocivilmenteresponsable,garante,queexpidiólaPóllizaMult¡riesgoNo.500-73-994000000561queamparaeIManejoGlobalSectorofic¡al(empleadosdenómina),lacualfueexped¡daeI20dejun¡ode2013yconunavigenc¡adel4dejun¡ode2013al4dejun¡ode2014,conunvalorasegurad.o.de$70.000.000,00(fol¡os115-116),s¡endoelaseguradoybeneficliarlioelmunicipiodeHonda-Tol¡ma.-LaCompañíaAseguradoraSol-idariaDeColombia,d¡stinguidoconelNrr.860.524.654-6,comoterceroc¡v¡lmenteresponsable,garant'e,quienlaPól¡zaNo.480-83-994000000004,PólizaTodor¡esgodañosmater'ialesentidadesestatales,queAmparaelManejoGlobalSectorestatal(empleadosdenómina),lacualfueexpedidael22denov¡embrede

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documei`to, le da el caiáctei' de `¿No ContJolado" y el SGC m se hace re§ponsable por " consulta
La versión actiializada y controlada de este documento. se consulm a través de la páLjna web en el espacio ded¡cado al SGC. página 4 de 16
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2oi4 y con  unade2015yconaseguradoyben
Cawigencl'acontadadesdeel4denovíemvalor.aseguradode$70.000,000,00eficiarJoelmunicjpjodeHonda-Tolima Codigo:RRF-018          Versión:   02brede2014al4denoviembre(folios117-120),síendoel

Sobre  el  particula+  se  advierte  que  e'  Despacho  mediante  Autio  No  O23  del  23  de
noviembre  de  2020,  ordenó  archivar  por  no  mérito  la  acci|Ón  fiscal  jnilciada  dentro  del

presente  proceso  de  responsabilidad  fisca'  número  112-1087-0ü  contra  los  señores
Carlos    Alber[o    Arce    Camacho,    identificado    con    la    cédula    de    ciudadan,'a
No.14.326.077   y   José   Alonso   Montero   Ortiz,   identificado   con    'a   cédula   de
cgleurf=g3snía20Nooi-124d f 116j5317o,- eDne -Seif :crF áéaEá iimd.f `-ff`á!deuJt_# f iL=Éflpaao"feonT i = dacé-d# i mda€'
peri'odos  2008-2011  y   lO.   De  enero  de  2012  al   21   de  octubre  de  2015;  y  ordenó
CONTINUAR el  procedilmjento en  contra  de  los demás sujetos procesales vinculados,
José Rodolfo Ospina  Ríobo,  ¡dentificado con  cédula  No.14.324.293,  en su condición
de Secretarjo de Tránsíto y Transporte,  durante el  periodo comprendI|do entre el  10 de
enero  de  2008  al  16  de  marzo  de  2009,  IsabeI  Vera  Vergara,  identíficada  con  la
cédula   de   ciudadani'a   No.28i783.003,   en   su   caI¡dad   de   Secretaria   de   Tránsíto   y
Transporte,  durante  el  periodo  del  18  de  marzo  de  2009  aI  19  de  octubre  de  2010  y
también  como  Secretaría  de  Hacienda  y  deI  Tesoro,  durante  el  perI-odo  comprend¡do
entre  eI  10  de  junio  de  2008  al  26  de  febrero  de  2009,  Cindy Jhoana  Quesada
Barrero,   identificada  con  'a  cédula  de  ciludadanl'a   No.1.105.781.539,  en  caljdad  de
Secretaria  de  TránsI-to  y Transporte,  durante  el  periodo  del  "  de  octubre  de  2010  al
28  de  dI|cíembre  de  2011,  Jorge Alejandro  González  Ramírez,  ident¡ficado  con  la
cédula   de  ciudadani'a   No.   79.650.367,   en   su   condl'ci-ón   de  Secretario  de  Tráns,|to  y
Transporte,  durante  el  periodo  comprendido  ent.re  el  O2  de  enero  de  2012  al  Ol  de
julilo de 2013,  Cairlos Emesto FIórez Rojas,  identificado con  la cédula de ciudadanía
No.14.317.975,   en   su   calídad   ci'e   Secretario   de  Tránsito   y  Transporte,   durante   el
periodo  comprendido  entre  eI  2  de ju"  de  2013  al  14  de  dilcjembre  de  2015,  Lel'da
Amparo  Cai]era  Raml'rez,  I|dentificada  con  la  cédula  de  ciudadan,'a  No.38i283i512,
en   caljdad   de   Secretaria   de   Hacienda   y   del   Tesoro   Municipal,   durante   el   periodo
comprend¡do  del  2  de  marzo  de  2009  hasta  el  14  de  octubre  de  2010,  Juan  Carlos
Romero  Reyes,  identjficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No,14.319,167,  en  caIÍdad
de  Secretario  de   Hacienda  y  del  Tesoro   Munjcípa',   durante  el  tiempo  comprendildo
entre  el  3  de  noviembre  de  2010  hasta  el  31  de  djciembre  de  2011,  Lucy Lombana
Ordoñez,   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.41.557.351,   en   caljdad   de
Secretar¡a  de  Hacienda  y  del  Tesoro  Munilcipal,  durante  el  periodo  del  2  de  enero  de
2012  hasta  el  30  de diciembre de  2013,  Gustavo Castro Cárdena§,  identI|ficado con
la  cédula  de  ciudadaniJa  No.  93,360.716,  en  calidad  de  Secretario  de  Hacienda  y  del
Tesoro  MunicipaL  así como contra  las Compañi'a Aseguradoras:  Li-berty seguros SiAl
identíficada   con   el   Nit.860.039.988-0,   que   expjdíó   'a   pólilza   de   segum   de   Manejo
G'obal   No.120667  Amparo.-   Actos   deshonestos   y   fraudulentos   de   los   trabajadores
Fecha  de  Expedicíón  27  de  marzo  de  2009,  con  vigencia.I  13  de  marzo  de  2009  a'  13
de  marzo  de  2010,  con   un  valor  Asegurado:   $40IOOO,000,00  (folI|os  209  al   211);   'a
Compañl'a  Aseguradora  LI-bFP  Seguros  SiA.  distjnguida  con  el  NIT.860.039.988-0,
en  su  calidad  de  tercero  c,vilmente  responsable  que  expidió  qui'en  expido  la  póliza
No.120667  de  Manejo  Global,  con  Amparo.'  Actos  deshonestos    y  fraudulentos  de  los
trabajadores,  con  fecha  de  Expedíción  el  17  de  febrero  de  2010  y con  vjgencia  del  13
de  marzo  de  2010  aI  13  de  marzo  de  2011  y  con  valor Asegurado  de  $40.000.000,00
(foli'os  212  aI  215).-   a  la  Compañía  Aseguradora  SolI-daria  De Colombia,  distinguI|da
con  eI  NIT.860,524.654-6,  que  expidió  la  Póliza  Mult¡riesgo  No.500-73-994000000561,
cuyo  Amparo  es  el  Manejo  Globa'  Sector oficiaI  (empleados  de  nómina),  con  fecha  de
Expedición  deI  20  de junjo  de  2013,  con  una  vigencia    del  4  de junio  de  2013  al  4  de

jun,'o   de   2014   y   con   valor   Asegurado   de   $70.000IOOO,00   (fo'¡os   118   y   119);   la
Compañi'a  Aseguradora  Solidaria  De Colombia,  dístilnguída  con  el  NH,860.524,654-
6,  que  exp¡dió  la  Póljza  No,480-83-994000000004  cuyo  Amparo  es  el  Manejo  Global
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Cód'igo:  RRF-018 Versión:   02
`````Sectorestatal  (de2014,Pólizadenov¡embrei70.000.000,00razonesallíexppartedelaCondic¡embrede2

l.OC       .empleadosde  nóm¡na),  con  fecha  de  Expedic¡ón  del  12  d.e  noviembre:Todor¡esgodañosmater¡alesentidadesestatales,convigenc¡adel4de2014al4denoviembrede2015,convalorAseguradode,ensucondiclióndeterceroc¡v¡lmenteresponsable,garantes,porlasuestas.Ladecisiónanterior,fueobjetoestud¡oengradoconsultaportraloríaAux¡liar,dependenciaquepormediodelautodefecha22de020,confirmólapostura'in¡cialasum¡da,

Así  mismo,  se  adv¡erte,  que  en  desarrollo  de  la  investigación  adelantada  se  valoraron
las  pruebas  aportadas junto  con  el  hallazgo  y  se  ordenaron  y  allegaron  algunas  otras
que  fueron   consideradas  pert¡nentes,   útiles  y  necesar¡as;   procediéndose  luego  a   la
exped¡ción  del  Auto  de  lmputación  de  Responsab¡l'idad  F¡scal   No.  012  del  O5  de
mayo    de    2021,     señalándose    como     presunto    daño    patrlimonlial     la    suma    de
$203.O52i554,OO,  teniendo  en  cuenta  la  ¡ntervenc¡ón  de  cada  serv¡dor  público  para
la  época  de  los  hechos,  en  la  cuantía,  períodos  ¡ndicados y separados  en  el  ítem  daño
de   la   parte   considerat¡va,   dejándose   los   valores   deb¡damente   discr¡m¡nados      con
responsab¡l¡dad   fiscal   ¡ndividual   y   en   otros      como   quedo   señalado   en   el   Artículo
segundo  del  c¡tado  Auto  de  lmputación,  a  cargo  de  los  señores  (as)  José  Rodolfo
Ospina  R-iobo,  Secretario  de  Tráns¡to  y  Transporte,  para  la  epoca  de  los  hechos,
Isabel  Vera  Vergara,  Secretar¡a  de  Tránslito  y  Transporte,  para  la  época  de  los
hechos;  Cindy Jhoana Quesada  Barrero,  D¡rectora de Tráns¡to y   Transporte,  para
la  época  de  los  hechos;  Jorge Alejandro  González  Ramírez,  como  Secretar¡o  de
Tránslito  y Transporte,  para  la  época  de  los  hechos;  Carlos  Ernesto  FIórez  Rojas,
como  Secretario  de  Tráns'ito  y  Transporte,  para  la  época  de  los  hechos;  Se  dec¡dió
también   continuar  vinculados  como  tercero   cMlmente   responsables,   garante   a   las_   ___   .  =i___,  i.^_i,ii|^e  c  A    irlf]n1-ifirar]a  con  el  NitI  860.039i988-
compañías  aseguradoras|.  Liberty seguros S.Ai  identificada  con  el  N¡tI  86
LC`l\'lJl`+i  `      ``.,,i`in`^_i         ....___.|.|____

0,  en  los  térm¡nos  de  los  artículos  44  y  4  de  la  Ley  610  de  2000,  en  su
tercero   c-iv¡lmente   responsable,   por   la   expedic¡ón   de   la   s¡gu¡ente   pól'iza
Manejo   Global   No.120667   Amparo:   cobertura   básica   de   Manejo   Global_L!,:J_J   J=^^_I      ^`,h^H¡A]    É±l    ?7    rlE

cal¡dad  de
seguro  de
ent:¡dades
marzo  de

un   valor
con      el

NH.860.039.988-0,  en  los  términos  de  los  artícu-los  44 y  4  de  la  Ley  610  de  2000,  en
aSCguLci|Iu,        i,i\,.uuv.vvv,v_.          ___ _      .

su  cal¡dad  de  tercero  cMlmente  responsable,  por  la  expedición  de  la  siguiente  pól¡za
No.120667  de  Manejo  Global,  con  Amparo-.  cobertura  básica  manejo  global  ent¡dades
oficliales  y    amparo  de  fallos  de  responsabil¡dad  fiscal,  exped¡da  el  17  de  febrero  de
2010  y  con  v¡genc¡a  del  13  de  marzo  de  2010  al  13  de  marzo  de  2011  y  con  valor
Asegurado   de   $40.000.000,00.-   Compañía   Aseguradora   Solidaria   de   Colombia,
d¡stinguida  con  el  Nn.860.524.654-6,  en  los términos  de  los  artículos 44 y 4 de  la  Ley
610   de   2000,   en   su   condición   de  tercero   c¡vilmente   responsable,   garante,   por   la
exped¡ción  de  la  sigu¡ente  póliza  Multiriesgo  No.500-73-994000000561,  expedida  el  20
de  junio  de   2013,   cuyo  Amparo  es  el   Manejo  Global   Sector  ofic¡al   (empleados  de
nóm¡na),  con  una  v¡genc¡a  del  4  de  jun¡o  de  2013  al  4  de jun¡o  de  2014  y  con  valor
Asegurado  de  $70.000.000,00.  La  Compañía  As?guradora  Sol¡daria  de  Colomb-ia,
dist¡ngu¡da  con  el  NIT.860.524.654-6,  en  los términos  de  los art:ículos 44 y 4 de  la  Ley
610   de   2000,   en   su   cond¡c¡ón   de   tercero   civ¡lmente   responsable,   garante,   por   la
exped-ic¡ón  de  la  pól¡za,   No.480-83-994000000004,  expedida  el  22  de  nov¡embre  de
2014,  cuyo Amparo  es el  Manejo  Global  Sector estatal  (€mpleados  de  nóm¡np),  Pól¡za:
Todo  r¡esgo  daños  materiales  ent¡dades  estatales,  con vigenclia  del  4  de  noviembre  de
2014  al   4  de  nov¡embre  de  2015,  con  valor  Asegurado  de  $70.QOO.000,00;     en  el
mismo  auto  se  dec¡d¡ó  archivar  por  no  mérito  la  acción  fisca'  iniciada  dentro  del
presente    Proceso    de    Responsabil¡dad    F¡scal    rad¡cado    bajo    el    No.112-108-016,
adelantado   ante   la  Adm¡nistración   Municipal   de   Honda  Tolima,   con   respecto   a   los
señores:  IsabeI  Vera  Vergara,  con  C.C.Noi28.783.003,  en  su  calidad  de  Secretaria

ofic¡ales  y  amparo   de  fallos  de   responsab¡lidad  fiscal,   expedlida   el   27   de
'VLC]l'C:Ju      \JtUL,cJ'      i`u-L-`,`,-,       -`---r---

2009,   con  v¡gencia'.   13  de   marzo  de  2009   al   13   de  marzo  de  2010,   con
asegurado:       $40iOOOiOOO,00.-       LiberV      Seguros      S.A.      d¡st¡ngu¡da__   _.J.í_..i^^   ÁÁ   `,   A    AÉi   ']    lf±\,   i:1n   rlÉ:
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Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-018 Veri'   .   o2

de  Hacíenda    y2008al26dC.C.No.38.283.5CarlosRomeroydelTesoroMudeSecret.ar¡adeC.C.No.93.360.7conformidadconexpuestasenla deI  Tesoro,  durante  el  periodo  comprefebrerode2009,LeídaAmp12,encalidaddeSecretaríadeHac¡endReyes,conC.C.No.14.319.167,encan¡cípal,LucyLombanaOrdoñez,conHaciendaydelTesoroMunicipal,Gu16,encalidaddeSecretariodeHacienlodispuestoene'Artículo47delaLeypartemotivadedichadeci'sión.endido  entre  el  10aroCaperaRamaydelTesoroMuniIidaddeSecretariodC.C.No.41.557.351,stavoCastroCárddaydelTesoroM610de2000ypor

SOn.dejun¡odeírez,concípal,JuaneHaciendaencalidadenas,conun¡cipal,delasrazones

Ahora    bien,   como   quiera   que   en   el   artículo   sépt¡mo   del   Auto   de   Apertura   de
lnvestigación  Fiscal  No.013  de  fecha  10  de  febrero  de  2017,  proferjdo  para  adelant:ar
el   referido  proceso   112-108-016,  se  ordenó  la  averiguación  de  bienes  del   presunto
responsable  fiscal  en  cuaderno  separado,  como  el  Decreto  de  medidas  cautelares;  la
Direccíón   Técníca   de   Responsabi'idad    Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  con  ocasión  al  estudio  real¡zado obtuvo  ¡nformación  de bíenes de  propiedad de
los   presuntos  responsables  fiscales  señores  (as)  José   Rodolfo  Ospina   Riobo,   IsabeI
Vera   Vergara,   Cindy  Jhoana   Quesada   Barrero,   Jorge   Alejandro   González   Ramírez,
Carlos  Ernesto  FIórez  Rojas,  Fel¡z Salgado  Castillo.

Teniendo    en    cuenta    que    la    finalidad    del    proceso   de    responsabilidad   fiscal    es
resarcimiento  del  daño  ocasionado  a  a'  erario  público  como  producto  de  una  gestión
fiscal  ant.Íeconómica  e  ineficiente,  el  legI|slador  p'anteo  la  necesI|dad  de  asegurar  que
los   presunto  impI¡cados  no  se  insolventen   en   la   medida  que  avance  el   proceso  de
responsabilidad  f¡sca';  en  este  sentido,  estableció  en  la  Ley  610  de  2000,  artl'culo  12

(adic¡onado  por el  artículo  128 deI  Decreto-Ley 403  de  2020):  "A4ec7y-das cavfe/anes,  fn
c_u_a.l.!!i¡_e:_ romFnto .del  pr.oceso de  responsai,¡l¡dad  fisc;l-:¿-p¿á;ri~;-áe;;Ji;;;;á¡J;s
CJa_uLt_:lfr_e_SL_ S_O,bre.  l.OS   P¡en9S ,.de    la    persona    presuntam;¡té--ré;¡;iri:i¡/;C'-J;;-u;n
dne:r.¡¡:Ie^ntJo^_a! ^pJa_t_r¡T:n_¡3_ p_úbl¡.co,  por -yn_ mentó fufic¡;;ie--ó;ra ';;á¡-;-J p;;o uJ:i
PrO.:¡,b~!eÁ_de=PLfd.r.;L:_a! _er3_r_¡?,  S¡r  que  el.funC¡On_ar¡o  que  las' óráe;é -rt;;ia -óur;gp;es-tir
cl:!:ifin.  Fste.  ú/t¡mo  respofl!erá  por  los  perju¡c¡o;  óu-;--s;  -c;;;e¡'áí e¡-;ver¡;.uáe
h_3gLe_r_ _,obrado . con.  ,tem_er¡dad   _o   mala   ¡e.  -Las   m;d¡áa-s-¿;;iJá-ri; ' J;¿c;;t-:¡;;s-e
e^Xite^:!^e_r+á^n Jy_ tf.!_!Lr.3!_ V!g:nc¡a  hasta  la  c!l rp¡fiaF¡gn del  proiéió-Ji -óo¡r;-¿-o-;át¡-;o, uJn
e!¡^e:f!t_O,.!fJe_mL¡t_¡,r_:f__f_:_/lO. Fon , resp.on:aP¡l¡dad._fiscai.  5e -;;J;n:r-á -ii-lJ:e;óñ¡áYrVglo -á'e
b:ef_:: cu.ando hab¡er!.o. si!? decretada la med¡da cautela-r ;; ;áfiá;a-;;t-ó' J;'agrVc;;o
o_f_a/l,o_  s¡n. responsaPil.¡dad_  f¡sc_al,  ca5o  en  el  cua/  la  Contralorí'a -pró-áÉJ-;;; ;-or-ó;;;río
eG!_.l_:¡__m!s^?a__pr3_y!!fry:_ia.   Tamb¡.én  .s€   podrá   so/¡c¡tar   el   deser;¿á-r-á;-i¡ -ó-¡iá';o
fi_s_c~a!¡_z.3!_o,_r!,= fn ,cualqu¡er  mome.nto  del  iroceso  o  cuando  el  -;¿ó--áÉ-eiía¡¿:¡-ó '¡a
r:`S,P^O+_ns_a_b!!Í.!_ad__s_e_L:Ln_f!_,entre  dema.n,dado. afite  e/  tr¡bunal  competehte,  -;¡;ri¡;::-q';e
e_x!s~t.:__p_rev!:.£c_f_n:|:¡tuc¡Ón  de  garantía.  real,  ba_nfar¡a  o  exped¡d;  por  u;a -có-rirp-Jñí:-Je
s~e!:u^r_osJ,:uu_fi!c!F_nt:_ _pJ!fp  amparar  el  pago  del  presuntó  detr¡n;ento  y  apr;bád;  ;;r
qu¡en decretó la med¡da.

PJa_rÉ_!!3f?_  1: Cuand.fi  se  hu.b¡€ren.  deFretado  med¡das  cautelares  dentro  de/  proceso
d^e^Lj_ur¡s_g¡cc_¡Í!_ foFct¡va  y  €l  d.eudpr  d_eriuestre  que  se  ha  admit¡d¿  á;;i¡;J;: -;-íiie
e:tp   .sf    en_cuentra    pend¡ente    de    fallo    ante    /a    Jur¡sd¡cc¡ón    de    lo    Contánc¡'ó;o
ALd_r¡_n_i:t_rat:vo,,  aquellas ~,o  p.odrán  ser  levantadas  hasta  tanto  no  se  prisié -ói¡;;tia
banca:¡a_ o..de   compañía   de   seguros,   por   el   valor   adeudado   mís  -/ó:;  ñ;í;¡i;;s
morator¡os",

Pra_rágra!o  ,2O,.. L?_s  .medÍ.das_  cautelares   en   el   proceso  ordinar¡o  de   responsab¡l¡dad
f¡.scal  estprán  /¡m¡tadas al  valor est¡mado  del  da-ño  al  momento de su  dec:ret;.  ¿u;;J¿
la med¡d? cautelar reca¡ga sobre sumas /l'qu¡das de d¡nero, se podrá ¡ncre;i;ti¡ -h;s¡a
en  un  c¡ncuenta  por  c¡ento  (50%)  de  d¡cho  valor  y  de  un  ¿¡ento  por  c¡ento  (100%)

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA  CONTROLADA
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RE GISTRO
AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

P           so-RF-Responsab¡'¡dad  Fiscal CÓdigO:  RRF-018 vers¡ón:   02
z#Ja2~,.rol,,¢ú,                    rOCe.tratándosedeotrosbienes,   ll'm¡te  que  se  tendrá  en  cuenta   para  cada   uno  de  los

presuntos responsables fiscales".

As¡  mismo  la  Coite Constitucional,  al  pronunc¡arse sobre  el tema  de  las  medidas
cautelares  en  Sentencia  C-840  de  2001,  señaló:  ``Las  medidas  cautelares  dentro  del
proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se just¡fican  en  virtud  de  la  final¡dad  perseguida  por
dicho    proceso;    esto    es,    la    preservac¡ón    del     patrimon¡o    públ¡co    med¡ante    el
resarc¡m¡ento de los perju¡cios der¡vados del  ejerc¡cio ¡rregular de la  gest¡ón fiscal.

En  efecto,  estas  medidas t¡enen  un  carácter  precautelatorio,  es decir,  buscan  preven¡r
o  ev¡tar que  el  ¡nvest¡gado  en  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  se  ¡nsolvente  con  el
fin  de  anular  o  ¡mpedir  los  efectos  del  fallo  que  se  dicte  dentro  del  mismo.  En  este
sentido,   ``el   fallo   sería   ilusorio   slino   se   proveyeran   las   med¡das   necesar¡as   para

garantizar  los  resultados,   imp¡diendo  la  desapar¡ción  o  d¡stracción  de  los  b¡enes  del
sujeto  obl¡gado  (...)ÍJ.

De  otra  parte,  en  cuanto  a  su  constituc¡onal¡dad  se  refiere,  ya  lo  había  advert¡do  la
m¡sma   Corporac¡ón   en   Sentencia   C-054   del   6   de   febrero   de   1997,   indicando   al
determ¡nar   que   las   med¡das   cautelares   son   constituc¡onales,   que   no. se   afecta   el
derecho  de  propiedad,  porque  la  med¡da  cautelar  por sí  misma,  s¡  bien  lim¡ta  el  poder
de  d¡spos¡ción  de  su  titular  durante  el  trám¡te  del  proceso,  no  tiene  la  virtud,  ni  de
desconocer,  n¡  de extingu¡r el  derecho.

Y  además  agrega,  que tampoco  se  desconoce  el  derecho  a  la  defensa,  s¡  se  t¡ene  en
cuenta  que  la   med¡da  cautelar  es  s¡mplemente  ¡nstrumental,  de  alcance  temporal  y
que  se  encamlina  exclusivamente  a  garant¡zar  los  efectos  del  fallo  de  responsabil¡dad
fiscal,   pero  en  manera  alguna  a  impedir  el  derecho  de  defensa  del  afectado,  qu¡en

puede  ejercitarla  no  sólo  durante  el  trámite  de  la  ¡nvest¡gación  s¡no  durante  la  etapa
del juic¡o  que concluye  con  el  acto  administrativo  que  declara  la  responsab¡lidad  fiscal.

Entonces,    s¡endo    el    pr¡ncipal    objetivo    del    Proceso    de    Responsab¡lidad    Fiscal    el
resarcim¡ento  de  los  daños ocas¡onados al  patrimon¡o  públ¡co como consecuenc¡a  de  la
conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  de  qu¡enes  realizan  gestión  fiscal,  y en  aras  de
evitar  que  se  llegue  a  fallos  sin  que  se  cuenten  con  bienes  que  garanticen  el  efect¡vo
resarc¡m¡ento   de   los   perjuic¡os   causados   al   patrimon¡o   público,   la   ley   estableció   la

procedenc¡a de las  med¡das cautelares en  cualquier etapa  del  proceso.

Al  respecto,  cabe  traer a  colac¡ón  el  pronunciam¡ento  que  sobre  las  mismas  efectuó
la   Honorable   Corte   Const'itucional   al   analizar   la   constituc'ional¡dad   del   menc¡onado

precepto legali  Sobre las med¡das cautelares,  expuso que so"

``(...)   Aquellos   ¡nstrumentos   con   los   cuales   el   ordenamiento   protege,   de   manera

provisional,    y    mient:ras    dura    el    proceso,    la    ¡ntegr¡dad    de    un    derecho    que    es
controvert¡do   en   ese   m¡smo   proceso.    De   esa   manera   el   ordenamiento   protege
prevent¡vamente  a  qu¡en  acude a  las autor¡dades jud¡c¡ales a  reclampr un  derecho,  con
el  fin  de  garant¡zar  que  la  dec¡sión  adoptada  sea  materialmente  eJecutada.  Por  ello,
esta  Corporac¡ón  señaló,  en  casos  anteriores,  que  estlas  med¡das  buscan  .aseg.urar  el
cumpl¡m¡ento  de  la  dec¡sión  que  se  adopte,  porque  los  fallos  serían  ilusor,os  sl  la  ley
no  estableciera  mecanismos  para  asegurar sus  resultados,  imp¡d¡endo  la  destrucción  o
afectac¡ón  del  derecho controvertido...

(,..)    Las    medidas    cautelares    t:¡enen    amplio    sustento    constituc¡onal,    puesto    que
desarrollan  el  pr¡nc¡p¡o  de  eficac¡a  de  la  administrac¡ón  de  justic¡a,  son  un  elemento
¡ntegrante  del  derecho  de todas  las  personas  a  acceder a  la  adm¡nistración  de justic¡a

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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y  contribuyen  a  'a  igualdad  procesal.  Sin  embargo,  la  Corte  ha  afirmado  que ``aunque
eI  Legislador,  goza  de  una  considerable  libertad  para  regular  el  t¡po  de  instrumentos
cautelares    y    su     proced¡miento    de    adopción,     debe    de    t:odos    modos    obrar
cuidadosamente,  por  cuanto  estas  medidas,  por  su  propia  naturaleza,  se  imponen  a
una   persona  antes  de  que  ella  sea  vencida  en  juicio.   Por  ende,.i.   Ios  instrumentos
cautelares,   por   su   naturaleza   preventiva,   pueden   llegar   a   afectar   el   derecho   de
defensa   y  el   debido   proceso,   en   la   medida   en   que   restringen   un   derecho  de   una
persona,    ant.es    de    que    ella    sea    condenada    en    un    juicio...JJ    (Sentencia    Corte
Const:it.ucionaI  C-379/04.  Magistrado  Ponente:  Alfredo  Beltrán  Sierra)

Denot.ada   la   ocurrFncia   del   detrimento   patrimonial   y   la   conducta   de   los   gestores
fiscales que  lo  ocasionó,  es necesario adelantar el  decreto de  medidas caut:elares sobre
los  bienes  de  los. presuntos  responsables  fiscales,  para  lograr  la  recuperación  de  los
recursos  del  erar,o  público  y  dar  efectividad   material  aI   Proceso  de  ResponsabI-lidad
FiscaI;  al  respecto,  cita  el  arti'culo  12  de  la  Ley  610  de  2000,  que:

``En   cualquier   momento   del   proceso   de   responsabilídad   fiscal   se   podrán   decretar

medidas  cautelares  sobre  los  bienes  de  la  persona  presuntamente  responsable  de  un
detrimento  al  patrimonio.público,  por  un  monto  suficiente  para  amparar  el  pago  del

posible  desmedro  al  erario,  sin  que  el  func¡onario  que  las  ordene  tenga  que  prestar
caución  (....)J'

De  otra  parte,  el  artícu'o  66  de  la  Ley  610,  contempla:   "Rem,-S,-o~fi a o£HÍ,5 flwem£es
n_or:P_ati:_a_s. JF_n_ _lf,s_. 3fPeCt?S, nO_ ,P.:eV¡St_OS  en  la' PreSente  ley  s¡-úp¡¡i-JrJn;-é¡;-s-u
ODr!^e~n:J¡!:^_+d!SPr:S¡,C¡.?n_:Sr _,d_fl   C4d¡9o   C?.ntfnc¡o;o   Adri¡n¡ára¡¡-v;r'J-' ¿'¿'dÍ;;  -Je
Prr^OnCeld_¡T!e+:.t.O_,_C!:¡lJy_,=! _fíd¡go ,de  ñroced¡T_¡.frto_  Penal,  en -;u-a-;i;' s¿;n  :;;ó;t¡J;s
C.O^n ::Hn^3t.!!a/:ÍaJ:d_fl_ £r_3:5so  qe, r_e,sp.onseb¡l!dad  fi_scal : En  ri-ai;ri-a -J;;'iJÍ-;í:rju;ffJ;i,
se apl¡carán  las d¡spos¡c¡ones del Cód¡go de Proced¡m¡ento Pe;i¡.

En   este   sentido,   el   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso
Administrativo,  en su  artículo  229,  expresa:  Procedencia  de  medidas cautelares. ``(....).

Parágrafo.  Las  medidas  cautelares en  los  procesos  que tengan  por finalidad  la  defensa
y  protección  de  los  derechos  e  l'ntereses  colectivos  y  en  los  procesos  de  tutela  del
conocimiento   de   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso  Administrativo   se   regirán   por   lo
dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio''.

Al  respecto  el  doctor  Enrique  José  Arboleda  Perdomo,  ha  manifestado:   "Oe  acvero'o
CLfl!_l3 fraSe finPl. d€l  ¡nC¡So pr¡mero del  artículo que s¿ analiza,  /;; -;iáda-s-c;;t-J;r;s
t¡i=nóefna£,%O.JObJj^ef¡_VO^^P_rLO_t_e_gfr ,y gf_ran,t¡Zar,  Pr,Pj¡.S¡Onalmenti;l-obj-át; -J;el--p;;-c:;;-y
lF_e!f^cty.¡!Ja_dJdf _l,a :ent?nc¡a, PuScgn.do_ cán 'fllo la mayor eñ¿¡;;á;'j-;J¡JJi', re'í;;;; d'e
la~ e_feFt¡v¡dad !€l  dereFho su5tgnc¡al.  Por efect¡v¡dad 'd-e lá -;á;i:;cJ¡:-á:-b': -:;t:;¡;s-e
q^u_::_:Le_aJ_po:¡bl,e   en   l.a   rfal¡dad_  d!   los   hechos   que   el   fallo   produzcá  i;:--áfii;s
Sfl_¡Ci¡t?d.os,,en  las  pretens¡ones  de  la  demanda  y  n¿ s¡n;pie¡;intr: í;¡;-á:eÁ;ñz;;¡-ó;;Vó;e
perjuicios'',

Dentro   de'   presente   proceso   se   encuentra   denotada   la   ocurrencia   del   det.rimento
patrimonial  y  la  conducta  del  gestor  fiscal  que  lo  ocasiona,  por  lo  que  es  necesario
adelantar   el   decreto   de   medídas   cautelares   sobre   los   bienes   de   los   presuntos
responsables fiscal,  para  lograr  la  recuperación  de  los  recursos del  erario  público y dar
efect¡v¡dad  material  al  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  conforme  a  la  normatívidad
citadai

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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Ahora   bien,   la   Ley   1474   de   2011,   en   su   artículo   103,   ¡nciso  4,   establece:   ``Las
medidas  cautelares  estarán  I|im¡tadas  al  valor  estimado  del  daño  al  momento  de  su
decreto.  Cuando  la  med¡da  cautelar  recaiga  sobre  sumas  líquidas  de  d¡nero,  se  podrá
¡ncrementar hasta  en  un  c¡ncuenta  por  ciento  (50%)  de dicho valor y de  un  ciento  por
ciento  (100%)  tratándose  de  otros  b¡enes,  lím¡te  que  se  tendrá  en  cuenta  para  cada
uno  de  los  presuntos  responsables,  sin  que  el  func¡onar¡o  que  las  ordene  tenga  que
prestar cauc¡ón'J.

De   acuerdo   con   lo   anterior,   las   medidas   cautelares   están   conceb¡das   como   un
inst.rumento  jurídico   que  tiene   por  objeto   ev¡tar  acc¡ones  tend¡entes  a   impedir   los
efectos  del  fallo  de  responsab¡lidad  fiscal,  mientiras  el  proceso  se  adelanta  y  concluye,
buscando    la    reparación   de    los   daños   que   el    Estado   haya    pod¡do   sufrir   como
consecuenc¡a  de  una  gest¡ón  irregu'ar.

Sobre  el  part¡cular,  es  necesario  precisar  que  la  medida  cautelar  solo  debe  afect:ar  el
b¡en  en  un  100%  más  del  valor  del  presunto  detrimento  patrimon¡al,  de  conform¡dad
con  el  artículo  599  del  Código  General  del  Proceso,  y  como  quiera  que  en  el  presente
caso,  la  Dirección  Técnica  de  Responsab¡lidad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental
del Tolima,  imputo  responsabil¡dad fiscal  por  la  suma  de  $203.052.554,OO,  y  por  las
razones  expuestas en  la  parte  motiva  de  esta  dec¡s¡ón;  en  contra  de  los señores José
Rodolfo  Ospina   Riobo,   ident¡ficado  con  C.CINo.   14.324.293  en  calidad  Secretario  de
Tráns¡to  y Transporte,  para  la  época  de  los  hechos,    Isabe'  Vera  Vergara  con  C.C.No.
28i783.003,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a  de  Tránsito  y  Transporte,  para  la  época  de  los
hechos,   C¡ndy   Jhoana   Quesada   Barrero,   con   C.C.Noili105I781.539,   en   cal¡dad   de
Secretaria  de  Tráns¡to  y  Transporte,   para   la  época  de  los  hechos,  Jorge  Alejandro
González   Ramírez   con   C.C.No.   79.650.367,   en   cal¡dad   de   Secretario   de  Tráns¡to  y
Transporte,  para  la  época  de  los  hechos  y  Carlos  Ernesto  FIórez  Rojas,  con  C.C.No|
14.317.975,  qu¡en  se  desempeñó  como  Secretario  de  Tránsito  y  transporte,  para  la
época de los hechos

Que  en  el  desarrollo  del  Proceso  Responsabilidad  F¡scal  se  han  determ¡nado  los  blienes
que  se  relacionan  a  cont¡nuación  y  que  corresponden  a  los  presuntos  responsables
fisca'es,  asÍ:

1.    Bien   inmueble   de   prop¡edad   del   señor   JORGE   ALEJANDRO   GONZALEZ
RAMIREZ,    identificado    con     cédula     de    ciudadanía     No.79.650.367,     que
corresponde  al  predio  lote  3  en  la  vereda  Vanegas  del  mun¡c¡plio  de  Sogamoso
Boyacá,  d¡stinguido  con  el  Folio  de  Matrícula  lnmobiliario  No.  095-81770  de  la
Oficina   de   lnstrumentos   Públ¡cos   de   Sogamoso   Boyacá,   referenc¡a   catastral
1575900020OOOOOO517730OOOOOOOO,   cuyos   linderos   y   cab¡da   se   encuentran
cons¡gnados  en  la  escritura  públ¡ca  número  2004  de  28-06-95    de  la  Notar¡a  2
Sogamoso.

No.  095-81770
157590002000000051773000000000
Boya cá
Sogamoso
JORGE  ALEJANDRO  GONZALEZ  RAMIREZ
79.650.367
Sogamoso -   Boyacá

del   señor   JORGE   ALEJANDRO   GONZALEZ
cédula    de    ciudadanía     No.79.650.367,     que

correspond-e  a  un  vehículo  automotor,  Clase  Motocicleta,  Marca  Hero,   Placas
FXKO6F,        Li'nea   THRILLER    200    R,    Serv¡cio    Part¡cular,    matr¡culado    en    la
Secretaria  de Tránsito y Transporte de San  Sebast¡án  de  Mariquita  -Tol¡ma.

Matrícula  ¡nmobil¡ar¡a:

Referenc¡a  catastral :
Departa mento :
Municipio:

Prop¡etario :
Cédula:
Ofic¡na  de ¡nstrumentos  públicos:

2.      B¡en    mueble   de    propiedad
RAMIREZ,    ¡dentificado    con

Api®obado  18  de febi`ero de 2020 COPIA  CONTROLADA
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Clase  del  Vehículo:
Modelo..
Marca:
LÍnea :
Servicio :
Ca rrocería :
Placas:
Propieta rio :
Cédula:
Secretaría lTE y MOV:

M OTO CIC LETA
2020
HERO
THRILLER 200  R
PARTICU LAR
SIN  CARROCERIA
FXKO6F

JORGE ALEJANDRO GONZALEZ RAMIREZ
79.650.367
San  Sebastián  de  Mar¡quita  -Tolima

3.    Bien    inmueble   de   propiedad    de    la    señora    CINDY   JHOANA   QUESADA
BARRERO,   identificada   con   la   C.C.   No.   1,105.781.539,   que   corresponde   al

predio    transversal  2  No.  17-26  barrio  Bogotá,  con  cavidad  y  linderos:  Iote
junto  con  la  casa  de  habitación  #2 calle  2#  17-26-30 con  área  de   83  M2  cuyos
linderos  y  demás  especificaciones  obran  de  Honda  Tolima,  distinguido  con  el
Folio  de  Matrícula  lnmobiliario   No.   362-34366  de  la  Oficina  de  lnstrumentos
Públicos  de  Honda  -To'ima,  cuyos  linderos  y demás  especificaciones   obran  en
escrI-tura  553,   del   5  de  sept¡embre  de  2012,  de  la   Notaría  única     de
Honda  Tolima  (linderos  en  4  metros  con  Jaime  Arango-Sur  en  4,20  con  la
calle  2a  -  Oriente  en  20,30   metros  con   MaribeI   Rodríguez  -  Occ¡dente     en
20,3O  metro   con  lote #1  con  pared  divisoria  propia.-

Matrícula  inmob¡l¡aria.-

Referencia  catastral :
Departa mento :
Munic¡pío:

Propietar¡o :
Cédula :
Oficina  de instrumentos  públicos:

4i    BÍen    mueble    de    propiedad
BARRERO,   ident¡ficada   con
corresponde  a  un  Vehículo  Automotor,  Clase Automóvil,  Marca  Mercedes  Behz,
Placas     FOL    936,     Línea     C     180,     Carrocería     SEDAN,     Servicio     Particular,
matriculado  en  la  Secretaria  de  la  Movilidad  de  Bogotá  D.C..

Clase deI  Vehículo:
Modelo:
Marca :
Línea :
Servicio :
Ca rrocería :
Placas:
Propietario :
Cédula :
Secretaría lTE y MOV:

362-34366
No  la  tiene
Tolima
Honda
CINDY JHOANA QUESADA BARRERO
1.105.781.539
Honda  - Tol¡ma

de    la    señora    CINDY   JHOANA   QUESADA
cédu'a   de   ciudadanía   No,   1.105.781.539,   que

AUTOMOVIL
2019
MERCEDES  BENZ
C  180
PARTICU LA R
SEDAN
FOL936
CINDY JHOANA QUESADA BARRERO
1.105.781.539
Bogotá  D.C.

5.    B¡en   mueble   de   propiedad   del   señor   JOSÉ   RODOLFO   OSPINA   RIOBO,~
identificado  con  cédula  de  ciudadan,'a  No.   14.324.293,  que  corresponde  a  un
vehículo  automotor,   Clase  Automóv¡I,   Marca   N¡ssan,   LÍnea  VERSA,   carrocería

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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SEDAN,  Serv¡c¡o  Part¡cular,  Placas  GTR876,  Color  Gris,  capacidad  5  pasajeros;
matr¡culado en  la  Secretaria  de Tránsito y Transporte de  Manizales -  Caldas

aase del Vehículo:
Modelo:
Marca:
Línea:
Servic¡o:
Carrocería :
Placas:
Prop¡eta r¡o :
Cédula:
Secretaría lTE y MOV:

Í AUTOMOVIL
2021
NISSAN
VERSA
PARTICU LAR
SEDAN
GTR876
JOSÉ RODOLFO OSPINA RIOBO
14.324.293
Man¡zales -Caldas

6.    Bien    inmueble    de    propiedad    de    la    señora    ISABEL   VERA   VERGARA,
¡dentificada   con   cédula   de   ciudadanía   No|   28,783.003,   que   corresponde   al

predio  calle   14  No,10-05/11/19/23/29/33  en   Puerto  Salgar  departamento  de
Cundinamarca,  distinguido  con  el  fol¡o  de  Matrícula  lnmobiliario  No.   162-7512
de    la   Of¡c¡na   de   lnstrumentos    Públicos   de    Puerto   Salgar   Cundinamarca,
referencía    catast.ral    255720100000000520006000000000,    cuyos    l¡nderos    y
c:ahj\da" Un  lote de terreno, junto con  la casa  de habitac¡Ón  que se encuentra constru¡da dentro
del,  con  sus  respectivos  servicios  san¡tar¡os  y  demás  anex¡dades y dependencias,  ubicado  en  el
área   urbana   del   mun¡cip¡o      de   Puerto   Salgar,   de   una   cabida   aprox¡mada   de   615   metros
cuadrados,  y comprendido dentro de los sigu¡entes linderos:  "por el  oriente en  una  extens¡ón  de
22,50  metros con  la carrera tercera  (3);  por el occ¡dente,  en  una extensión de 17,30 metros con
propiedades  del  sind¡cato  José  Mari'a  Córdoba  y  Alfredo  Soto  en  su  orden;  po! e/  norte,  en  una
extens¡Ón  de 33,80  metros con  /a calle se,dÍ]  (6);  y por el sur, en  una extens¡Ón de  15,50 metros

y   16,10   metros   con   prop¡edades   de   Carmen   Ramírez   y   de   la   Sepúlveda,   en   su   orden"i
Matr¡culas abiertas con  en T,IIl y lI  Fs.  249/281.

Matrícula  ¡nmob¡I¡ar¡a:

Referencia  catastral :
Departamento:
Munic¡p¡o:

Propietar¡o :
Cédula:
Oficina  de  inst:rumentos  públicos:

No.  162-7512
255720100000000520006000000000
Cund¡namarca
Puerto  Salgar
ISABEL VERA VERGARA
28.783.003
Puerto Salgar -Cundinamarca

7.    B¡en  mueble  de  propiedad  de  la  señora  ISABEL VERA VERGARA,  identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   28i783.003,   que   corresponde   a   un   vehículo
aut:omotor,  Clase  Motocicleta,  Marca  Yamaha,  Placas  VSU35A,    Línea  T11EDR,
Serv¡c¡o   Particular,   Color   Rojo,   mat:riculado   en   la   Secretaria   de   Tránsito   y
Transporte de  Honda   -Tol¡ma

Clase  del  Vehículo:
Modelo:
Marca:
Línea :
Servic¡o :
Ca rrocería :
Placas:
Propieta rio :
Cédula:
Secretaría lTE y  MOV:

M OTO CIC LETA
20®9
YAMAHA
T110EDR
PARTICU LAR
SIN  CARROCERIA
VSU35A
ISABEL VERA VERGARA
28.783.003
Honda -Tol¡ma

Api`obado  18 de febi'ero de 2020 COPIA CONTROLAI)A
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En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  Ia  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal
de  la  Contralori'a  Departamental  del Tolima,

Del  mater¡al  probatorio al'egado  hasta  el  momento al  proceso de  responsabilidad  fiscal
mencionado,  se  infiere  que  ex¡sten  elementos  de  juicio  más  que  suf¡cientes  para  dar
aplicación  al  artículo  12  de  la  Ley  610  de  2000,  ant:es  descrito,  y  en  ese  sentido,  se
solic¡tará  a  la  autoridad  competente  hacer  efectiva  la  medida  de  embargo  preventivo
respecto al  bien  señalado.

En  mérito  de lo anter¡ormente expuesto,  la  Dirección Técnica  de  Responsabíl¡dad  Fiscal
de  la  Contraloría  Departamenta'  de' Tol¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Decretar  el   embargo   preventivo  de   los   bienes   muebles  e
inmuebles   de   propiedad   del   señor  JORGE   ALEJANDRO   GONZALEZ   RAMIREZÍp
ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.79.650.367,  con  la  s¡guiente  información:

Matrícula  ínmobiliaría:
Referencia  catast:raI :
Departamento:
Municip¡o:

Propieta rio :
Cédula:
Oficina  de  instrumentos  púbI¡cos:

Clase  del  Vehículo:
Modelo:
Marca :
Línea :
Servic¡o :
Ca rroceri'a :
Placas:
Propietar¡o :
Cédula:
Secretaría lTE y MOV:

No.  095-81770
157590002000000051773000000000      6/
Boyacá   -/
SOgamOSO                                                       LS` ®  eúFÉ3€

JORGE ALEJANDRO  GONZALEZ  RAMIREZ
79.650.367
Sogamoso -   Boyacá

Mot:oc¡cleta
2020
HERO ot
THRILLER 200  R
PARTICU LAR
Sin  Carrocería
FXKO6F

JORGE ALEJANDRO  GONZALEZ  RAMIREZ
79.650.367
San  Sebastián  de  Mariqu¡ta  -Tol¡ma

t,.,

ARTICULO  SEGUNDO:  Oficíar a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrument:os  Públ¡cos  de¥
Sogamoso  -Boyacá,  ubicada  en  la     Cl.  10  #11-39,  Sogamoso,  Boyacá,    para  que  se
lleve  a   cabo  el   registro  de  la   medida   cautelar,  cons¡stente  en  el  embargo  del   bien
inmueble  con   Folio  de  Matrícula  lnmobil¡aria   No.  095-81770,  de  prop¡edad  del  señor  5"
JORGE  ALEJANDRO  GONZALEZ  RAMIREZ,   identificado  con  cédula   de  c¡udadanía   No.
79.650.367.

¢-e s`` +-o

ARTICULO  TERCERO=  Oficiar  a  la  Secretaría  de Transito,  Transporte  y  Movilidad  de
San  Sebastián  de  Mariquita   -Tol¡ma,  ubicada  en  la  Carrera  4 Cal'e  3a.  Esquina  de San
Sebastián          de          Mar¡quita          -Tol¡ma                               correo          electrónico:     G/
transito@sansebast¡andemariquita-tolima.gov.co,    para  que  se  l'eve  a  cabo  el  registro  ¢Í.F,,>
de  la  medida  cautelar,  consistente  en  el  embargo  del  vehícu'o  automotor  ¡dentificado
con  placas  FXKO6F,  de  propiedad  del  señor  JORGE  ALEJANDRO  GONZALEZ  RAMIREZ,
ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.79.650.367.

Aprobado  18 de febi-ero de 2020 COPIA CONTROLADA
I.a copía o impresión  de  es,e documeilto,  le da c]  carácter de "No Contro'ado" y el  SGC iio  se hace responsable por sii consulta  o `iso.
La versiÓ,i  actualizada y  controlada de este  documento, se consu'ta a tTavés  de la págiJ]a web  en  el  espacjo  dedicado al  SGC
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  F¡scal CÓdigo=  RRF-018 Versióm   O2

ARTÍCULO   CUARTO:   Decretar   el   embargo   prevent¡vo   de   los   b¡enes   muebles   e
¡nmuebles   de   propiedad   de   la   señora   CINDY   JHOANA   QUESADA   BARRERO,
ident¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.1.105.781i539,  con  la  sigu¡ente  ¡nformac¡ón:

MatrIÍcula  ¡nmob¡liaria:

Referencia  catastral :
Departa mento :
Mun¡c¡pio:

Propietar¡o :
Cédula:
Oficina  de  ¡nstrumentos  públ¡cos:

\    CMloa¡eelg:l  Vehículo:

Marca :
Línea :
Servic¡o :
Ca rroce ría :
Placas:
Propietario :
Cédula :
Secretaría lTE y MOV:

362-34366

HS:nnda               / d7H
Tolima

(     'CINDY JHOANA QUESADA  BARRERO7

1.105.781.539
Honda  -Tolima

AUTOMOVIL
2019
MERCEDES  BENZ
C  180 Eii _=

PARTICU LAR
SEDAN
FOL936
CINDY JHOANA QUESADA BARRERO
1.105,781.539
Bogotá  D-C.

ARTICULO  QUINTO:  Oficiar  a   la  Ofic¡na  de  Registro  de  lnstrumentos  Públ¡cos  de
Honda  Tolima,  ub¡cada  en  la      D¡rección:  Calle  11  No.13  A-71  Paseo  BoIÍvar  -    Honda

~`-T   -Tolima,    para  que  se  lleve  a  cabo  el  reg¡stro  de  la  med¡da  cautelar,  cons¡stente  en  el
;\  O     embargo   del   b¡en   inmueble   con   fol¡o   de   Matrícula   lnmob¡liaria   Noi   362-34366,   de

dP:OcP¡iueddaadda:i:a lNao:eiñ,:roa5.C7ISNi?5Y39J HO#ñA;A  Q`U ESADA  BARRERO,  ¡dentificada  con  céduia

ARTICULO  SEXTO:  Of¡ciar  a  la  Secretaría  de    la  Mov¡lidad  de  la  c¡udad  de  Bogotá
D.C.,    ubicada    en    la   Calle    13    No.    37   -   35    de    Bogotá    D.C.,   Correo   electrónico:

/     \   J:uadu¡tCé#mcOoVi:ís:ednbtOegOetna lgeqVleC:ba:gaáa dqeíeveSñícllFoVe aautoCñbo:orel idree:iñircOaddoe cloan mp¡ad:daas
\'^`J_,,     FOL936,    de    prop¡edad    de    la    señora    CINDY    JHOANA    QUESADA    BARRERO,

ent¡f¡cada  coh  cédula  de c¡udadanía  No.1.105.781.539.-     ¢¢

í. :l RTICULO SEPTIMO:  Decretar el  embargo
del    señor JOSÉ  RODOLFO  OSPINA  RIOB
No.  14,324.293,  con  la  siguiente  ¡nformac¡ón:

Clase  del  Vehículo:
Modelo:
Marca :
Línea :
Serv¡c¡o :
Carrocería :
Placas:
prop¡etario :
Cédula :
Secretaría lTE y MOV:

del  bien  mueble de  prop¡edad
ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía

AUTOMOVIL
2021
NISSAN
VERSA               óé-
PARTICU LAR '...

SEDAN
GTR87 6
JOSÉ RODOLFO OSPINA RIOBO
14.324.293
Man¡zales - Caldas

ARTICULO OCTAVO:  Ofic¡ar a  la  Secretaría  de   Tráns¡to y Transporte de  Manizales -
Caldas,   ubicada  en   la  Calle  19  No.21  -44  Prop¡edad  Horizontal  CAN,  Man¡zales,  Caldas,

para  que  se  lleve  a  cabo  el  registro  de  la  med¡da  cautelar,  consistente  en  el  embargo  del

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión tle  cste dociimeiito, le tla el  cat-áctei' de '[No  Comrolado" y el SGC i`o  se hace responsable por su consiilta o  uso.
La vcrsióii {ictualízada y conü'o'ada  de este documento,  se consulta a tr[ivés de 'a pág¡na web eii  el esp[ic¡o ded¡cado al  SGC
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-018 Versión:   02

VReohÉCg lOFoa uotsO FIONt3rRidoeBná,fi CiaddeOn ti fCÍ:and oP lcaoCna Scég=i:8d7e6 Jci uddea dParn:,aPi eNdo: di 4:3ei4:e2ñ9O3: _J O S±

ARTÍCULO   NOVENO=   Decretar  el   embargo   prevent¡vo   de   los   bienes   muebles   e
inmuebles  de   propiedad   de  ISABEL  VERA  VERGARA,   identif¡cada   con   cédula   de
ciudadanía  No.  28,783.003,  con  la  sigu¡ente  información:

Matrícula  inmobiI¡ar¡a:
Referenc¡a  catast.ra l :
Departamento:
Mun¡cipio:

Propieta rio :
Cédula:
Oficina  de  instrument:os  púbI¡cos:

Clase  del  Vehi'culo:
Modelo:
Marca :
Línea :
Servic¡o :
Ca rrocería :
Placas:
Propietario :
Cédula:
Secretaría nE y MOV:

J,   No.  162-7512

255720100000000520006000000000
Cund¡namarca
Puerto Salgar
ISABEL VERA VERGARA
28.783.003
Puerto Salgar -Cund¡namarca

M OTO CIC LETA
2009 .`       ...``

YAMAHA
T110EDR
PARTICU LAR
SIN  CARROCERIA
VSU35A
ISABEL VERA VERGARA
28.783.003
Honda -Tol¡ma

ft4J/,

``

ARTICULO  DECIMO:  Oficiar  a   la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públ¡cos  de
Puerto  Salgar  Cundinamarca,   ub¡cada   en   la   D¡rección:   Carrera   11   No.   11-13   Puerto
Salgar   -Cundinamarca    -   Correo    elect:rónico:  notar¡aun¡capuertosalgar@ucnc.com.co,

para  que  se  lleve  a  cabo  e'  registro  de  la  medida  cautelar,  consistente  en  el  embargo
del  bien  inmueble  con  fol¡o  de  Matrícula  lnmobil¡ar¡a  No.  362-34366,  de  prop¡edad  de
la    señora    ISABEL   VERA    VERGARA,    identificada    con    cédula    de    c¡udadanía    No.
28-783.003.

ARTICULO  DECIMO  PRIMERO:  Oficiar a  la  Secretaría  de   Tráns¡to y Transporte  de
Honda  -Tolima,  ubicada  en  la  Calle  11  No.  13  A-71  Paseo  Bolívar  -    Honda  -Tol¡ma,

para  que  se  lleve  a  cabo  el  registro  de  la  med¡da  cautelar,  consist.ente  en  el  embargo
de'  vehículo  automotor  identificado  con   placas  VSU35a,   de  propiedad  de  la  señora
ISABEL VERA VERGARA,   identificado con  cédula  de ciudadan,'a  No.  28.783.003.-

ARTICULO  DECIMO SEGUNDO:  L¡mítese el  valor de  la  anterior medída  cautelar a  la
suma     de     cuatrocientos     seis     millones     ciento     cinco     mil     ciento     ocho     pesos

($406.105.108,00)  Mcte., dentro del  proceso de responsab¡lidad fiscal  radicado  bajo
el  número  112-108-016,  de  acuerdo  con  las  prev¡siones del  parágrafo  2  del  artículo  12
de  la  ley 610 de  200O (artículo adicionado  por el  128  deI  Decreto-Ley 4O3  de  2020),  en
concordancia  con  el  inciso  4  del  artículo  103  de  la  Ley  1474  de  2011  y  el  ¡nciso  3  del
artículo  599 de Código General  del  Proceso.

ARTICULO  DECIMO  TERCERO.  Las  medidas  cautelares  ordenadas  en  el  presente
Auto,   tendrán   v¡gencia   durante   el   trámite   del   proceso   de   Responsabilidad    F¡scal
Radicado   No   112-108-016,   y   en   el   proceso   de   jurisdicc¡ón   coactiva,   en   caso   de

profer¡rse  Fallo  con  responsabil¡dad  fiscal.

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La cop¡a o imprcsión de este documcnto, le da el cai'áctei- de "No Conü'olado" y el SGC iio se hace responsab]e por su consulta o uso.
La versión actualjzada y contro'ada de es(e docuinento, se consiilta a través de 'a pá¿nna web eii el  espac¡o ded¡cado al SGC
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REG ISTRO
AUTO QuE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-018 Versión:   02

ARTICULO    DECIMO    CuARTO:    Incorpórese    en    cuaderno    separado    todo    lo
relacionado  para  el trám¡te de  las  med¡das cautelares,  con  inclus¡ón  del  present'e auto.

ARTICuLO    DECIMO   QuINTO=    Reg¡stradas    las    presentes    medidas   cautelares,
notif¡car  por  ESTADO  el  contenido  de  la  presente  providencia  en  la  forma  y  términos
establecidos   en   el   Artículo   106   de   la   Ley   1474   de   2011,   a   los   señores   JOSÉ
RODOLFO  OSPINA  RIOBO,  con  C.C.  No.  14.324i293;  ISABEL  VERA VERGARA,
con  C.C.   No.  28.783,OO3;  al  abogado    DIEGO  ALFONSO  ROMERO  MENDEZ,  con
C.C.No.14,325.742  de  Honda Tolima  y con T.P.164607  del  C.S.  de  la  J.,   en  cal¡dad  de
apoderado   de   confianza   de   la   señora   CINDY   JHOANA   QuESADA   BARRERO,
ident¡ficada    con    la    C.C.    No.    1.1051781.539;    JORGE    ALEJANDRO    GONZÁLEZ
RAMIREZ,   identif¡cado  con   la  C.C.   No.   79.650.367;   CARLOS  ERNESTO  FLOREZ
ROJAS,  con   la  C.C.   No.   14.317.975;     y    como  garantes  en  su  caI¡dad  de  terceros
civilmente  responsables,  a  las s¡guientes Compañías de Seguros:  LIBERTY SEGUROS
S.A.   distingu¡da   con   el   NIT   860.039.988-O   y   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA,  d¡st¡nguida  con  el  NH 860.524.654-6,  a  través  de  su  apoderado Judic¡al
doct:or  Diego  Enrique  Pérez  Cadena.

ARTICULO  DECIMO  SEXTO=  En  atenc¡ón  al  artículo  110  de  la  Ley  1474  de  2011  y
conforme a  la  ínstancia  determ¡nada  en  el  Auto  de  lmputac¡Ón  No  O12  del  O5  de  mayo
de  2021,  contra  la  presente  decis¡ón  procede  el  recurso  de  repos¡c¡ón  ante  la  Direcc¡ón
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  y  en  subs¡d¡o  el  de  apelación  ante  el  Despacho  del
Contralor   Departamental,   dentro   de   los   d¡ez   (10)   días   hábiles   s¡gu¡entes   a   esta
notificación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  106  de  la  Ley  1474  de
2011y76  de  la  Ley  1437  de2011.

ARTÍCULO  DECIMO  SEPTIMO:  Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  de  este
órgano de control  para  lo de su  competenc¡a.

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copía o impresión de este documeiito, le da el cai'áctei' de 'lNo Controlado" y el SGC iio se hace responsablc por sii consulta o u§o.
La versión  actual¡zada y controlada de este documento,  se cor!sii'ta a  través de la pá¿lna web eil  el  espacío ded¡cado  al SGC
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